RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 
NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005753, Ent. N° 5938/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con los recursos presentados contra la Resolución de adjudicación de la Licitación Abreviada 23/13  para la adquisición de un camión con grúa para electromecánica;

RESULTANDO: 1) que con fecha 16/9/13 la firma “EXISTIR SA” comunicó la impugnación de la Licitación Abreviada  13/13,  adjuntando copia de los recursos interpuestos de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 73 Inciso 3 del TOCAF;

2) que este Tribunal por nota de la División Jurídica de fecha 23/9/13  solicitó a la Intendencia que una vez resuelto el recurso en forma expresa o tácita, se remitieran la totalidad de las actuaciones al Tribunal a efectos del contralor que le compete;

3) que en la oportunidad se remiten las actuaciones correspondientes a los recursos interpuestos, así como el procedimiento de Licitación Abreviada para su intervención;

4) que el llamado para la Licitación Abreviada de referencia fue publicado en la página de  compras y Contrataciones estatales el día 23/5/13;

5) que el Artículo 14 de los pliegos que rigieran el llamado establece que la oferta deberá estar acompañada de certificado notarial que acredite la representación de la firma; constancia del BSE, y recibo original de compra del pliego;
6) que el  día  6 de junio de 2013 se realizó el acto de apertura al cual se presentaron dos firmas oferentes: AUTOLIDER URUGUAY SA y EXISTIR SA;

7) que de  acuerdo con la evaluación realizada y al informe del  departamento técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 25/6/13 aconseja la adjudicación por ser más conveniente para la Intendencia, a la Empresa AUTOLIDER SA por su oferta de un chasis – Cabina marca Mercedes Benz modelo ATEGO 1518 (4x2) Simp., equipada con caja fija, accesorios y grúa  marca PALFINGER modelo PK 10000 versión CVC1 con montaje e instalación por la suma total de U$S 124.560;

8) que por  Resolución Nº 4898/13 el Director General de Hacienda  resolvió adjudicar  la licitación según lo aconsejado por la CAA,  a la firma AUTOLIDER URUGUAY SA por un precio total de  U$S 124.560;

9) que notificada la adjudicación, la Empresa EXISTIR SA presenta recursos de reposición y apelación contra la Resolución              Nº 4898/13 antes mencionada,  impugnando la adjudicación argumentando que no fueron tenidas en cuenta ni las características, ni el precio del vehículo ofertado por ellos, y que la Administración no cumplió las condiciones del pliego en la evaluación de las ofertas presentadas. Solicita la suspensión del acto administrativo y que en definitiva se vuelva a realizar la licitación de acuerdo con el procedimiento licitatorio.

10) que con fecha 18/10/13 se expide la Asesoría Jurídica  respecto a los recursos interpuestos, arribando a las siguientes conclusiones:

a) Formalmente los recursos se encuentran erróneamente interpuestos ya que correspondía únicamente la presentación del recurso de reposición ante el Ejecutivo Departamental;

b) en cuanto a las objeciones manifestadas, se aclara que el informe técnico elaborado por la Unidad de  Vehículos y Talleres  es claro  y se encuentra suficientemente fundado habiéndose especificado las razones técnicas que hacían más conveniente la oferta de la firma adjudicataria. Por lo cual se considera que la Administración Departamental analizó las ofertas con seriedad, ponderando particularmente el detallado y fundamentado informe técnico, así como la planilla comparativa entre los camiones ofertados.

c) De acuerdo con lo expresado por el Artículo 2º del D. 500/91 los informes técnicos revisten el carácter de imparcialidad.

d)  Se concluye que no existen razones de legitimidad que afecten el acto administrativo impugnado, sugiriendo confirmar el acto administrativo cuestionado.

                  11) que el Intendente de Maldonado por Resolución Nº 07895/13 de fecha 8/10/13 resolvió desestimar el recuso interpuesto, considerando que de acuerdo a los informes técnico y jurídico no existían elementos de mérito suficientes para proceder a la revocación del acto de adjudicación impugnado;

                 12) que no se adjunta información contable;

CONSIDERANDO: 1)   que el Artículo 48 del T.O.C.A.F., dispone que el Pliego Particular de Condiciones (P.P.C.) no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder; 
2) que los requisitos formales exigidos a los oferentes, establecidos en el Artículo 14 del Pliego y mencionados en el Resultando 5),  no cumplen con  lo establecido por el artículo antes citado;

3) que en lo que refiere a los recursos interpuestos y la Resolución desestimatoria recaída, no se formulan observaciones a lo actuado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1) y 2);

2) Cometer al Contador Delegado el control de la existencia de disponibilidad presupuestal suficiente en el Rubro de imputación, y en caso de no existir, la formulación de la observación respectiva;

      3)  Téngase presente lo expresado en Considerando 3);  

4) Comunicar al Contador Delegado; y 

5) Devolver las actuaciones.
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